
El Gobierno de Videla confisca 
bienes a argentinos exiliados. 
el dia 5 Octubre 1977 por Javier ZAMORA • 

La junta militar argentina dio a conocer un de-
¿reto por e) cual se confiscan los bienes de un grupo 
de argentinos en e\ exilio, "hasta en tanto justifiquen 
el origen legítimo de los mismos". 

En ia lista de 'argentinos afectados, se incluye 
a personas de eae país identificadas sobre todo por 
una consecuente conducta a favor de tas luchas 
del puebla argentino por su liberación y en defensa 
de (Os derechos humanos. 

Junto o ellos, con w claro afán de confundir, se 
mezcla a personajes comprometidos con la repre
sión fascista y el peculado, como el ex ministro de 
Bienestar Sociai, José López Hega. 

Segjín declaración del Comité de Solidaridad con 
Argentina el decreto intenta, en primer lugar, con
fundir a! pueblo argentino y a la opinión publica In
ternacional, "mezclando patriotas anttaiperiaHstas con 
bandidos fascistas, procurando desmerecer la valien
te tarea de deminica de la violación de derechos 
humanos de la dictadura mitHar argentina que rea
lizan muchos <!e !os compañeros desde el exterior", 

En la lista se ¡ocluye al ex ministro del Interior, 

Esteban Righl, al ex legislador Héctor Sanoler, 3 
Mario Kestelboiin. aj ex rector de la[Universidad de 
Buenos Aires, Rodolfo Putoróss r a «¡cardo Obregón 
Cano, quienes actualmente residen en México. 

"Estos compañeros —agregó— debieron salir de 
la Argentina por atentados y amenazas a sus vidas, 
por parte de los grupos parapojiclaies y militares", 
tomando en cuenta, sobre todo, que la arbitraria junta 
militar no pudo ni encontró la forma de llevar a cabo 
acción judicial alguna en contra de ellos. 

Tras señalar que el decreto "procura además jus
tificar las vejaciones y cárcel de que son víctimas 
desde hace un año y medio, entre otros, el ex mi
nistro de Educación, Jorge Triaría, et ex subsecretario 
de Relaciones Exteriores Jorge Vázquez y et dirigente 
sindical Julio Guillan", el comité de solidaridad ar
gentino expuso que también "pretende ocultar la 
grosera violación 3! derecho público internacional 
que realizan, cuando niega a los doctores Héctor J. 
Cámpora, Héctor i. Cámpora hijo y Juan M. Aba! Me
dina los salvoconductos para salir del país", ya que 
"desde hace más de un año y medio están asilados 
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